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RESOLUCION del In::;tit¡,tu Naewnal de COi07ttZa
ciónvoT I.a qw'! se hace pública la adjudicación
de las obras de «Reparaciones en viviendas 1i de
pendencUlt> del ,~€ctor 111 (Matodoso) de la zona
de Tierra Llana, de LUglm.

. Con fecha de hoy, esta DIreCCIón General na resuelto ad]L1"
dlcar las obras de «Reparaciones en viviendas y dependencla~
del sector nI {Matodosol, de la zona de Tierra Llana, de Ll.mO»,
cuyo presupuesto de contrata asciende a cinco roillane.'; seil'·
cientas veinticinco mil ciento cincuenta y una pesetas (5.525.151
pesetas) a la Empresa ({ConstI'uccioll€,s Pern~, S, A.», al aro
paro de lo dispuest.o ell el apartado octavo del artículo 11'1 del
Reglamento General de Contratos del Estado, en la cantida.c.
de cinco millones seiscientas veinticinco mil ciento cincuenta y
una pesetas ;5625.151 pesehl~,), o seu por el pl'esupuesto <le
licitación.

Lo que se nace publlco para generaL conocimiento.
Madrid, 28 de julio de 1969.-EJ Director general, P. D., e.l

Subdiretor general, Od6n Fernández Lavandera.-4.8e'7-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la Que Se hace pública la, adjudicación de
las obras de «Red de caminos rurales estabilizados
de ta zona de Almazán (Sarj(J), seotOTe8 111 y IV»

Como resultdo del concU1'so-subasta anunciado en el (<BOle
tín Ohcial~el Estado)) número 143, del 16 de jw1io de 1969
para las olPa.:; de «Red de caminos rurales estabilizados de la
zona de Almazán (SOria). sectores III y IV», cuyo presupuesto
de contrata asciende a doce millones cuatrocientas dieciocho
mil doscientas cincuenta y cuatro pesetas 02.418.254 pesetas),
en el día de hoy, esta Dirección General ha a.djudicado dichas
obtas a «Excavaciones y Obras. S. A.n, en la c~tidad de nueve
m11lone! nOYeCientM !l61enta y cuatro mil noveoientas ochenta
y nUeve pesetas (9.974.989 pesetas), con una baja que supone
el 19,675 por 100 del presupuesto antes indicado.

Lo que se hace público para general conOCimiento.
Madrid. 28 de julio de 1969.-El Direotor general, P. D., el

Subdirector general, Odón F'ernández Lavandera.--4.89S-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se hace publica la adjudicación de
las obras de edificio para la Central Hortofrutico·
la de Valuengo. en la zona regable del río ArdUa
(Badajoz).

Como resultado de la subasta pública anunciada en el «Bo
letin Oficial del Estado» número 150, de 24 de junio de 1969,
para las obras de edificio para la Central Hortofruticola de Va
luego. en la zona regable .del río ArdUa (Bada,joz). cuyo pre
supuesto de contrata Mctende a veintiocho millones qufilientas
veintisiete mil ciento sesenta. y ocho pesetas (28.527.168 ptas.l,
en el día de hoy esta. Dirección General ha adjudicado' dichas
obras a don Casto Matamoros Contreras en la cantid.ad de
dieciocho millones quinientas veintisiete mil pestas (18.~27.000
pesetas), con tUla baja que supone el 35.055 pOr 100 del presu-
puesto antes indicado. -

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de julio de 1969.-El Director g:eneral. P. D., el

Subdirector genera1,' Odón Fernández Lavandera.-4.958-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional, de Coloni·
zación por la que se hace pública la adjudicación
de las obras de redes de riego y desagües del.
sector IV de la zonu regable del Guaaarranque
(CMiz).

Como resultado de la subasta pública anunciada en· el «130...
letfn Oficial del Estado» número lOO, de 24 de junio de 1969,
para las obras de redes de riego y desagües del sector IV de
la ¡ona regable del Guadarranque (Cádiz) , cuyo presupuesto
de contrata asciende a nueve millones ouatrocientas dieciséis
mil trescientas cuarenta y siete pesetas (9.416.347 ptas.), en
el elia de hoy esta Direcci6n General ha adjudicado dichas
obras a la Empresa «Nipal, S. L.», en la cantidad de siete mi
llones doSCientas cincuenta mil pesetas (7.250.000 ptasJ, con
una, baja que supone el 23,006 por 100 del presupuesto antes
indicado.

Lo que se bace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de Julio de 1969.---,El Director general, P. D., el

Subdirector general, Odón Fernández Lavandera.-4.959-A.

RESOLUCI()N ,del Instztuto Nacional de Colont·
zación por la que se hace pública la aaJudicación
de las obras de redes secundarias de acequias pre
fabricadas de la vega de Lácara, en la amplia~
ción de la zona regable de Montijo (Badajoz.

Como resultado del concurso pÚblico anunciado en el «Bo
letín Oficial del EstadO)) número 137. de 9 de juma de 1969.
para las obras de redes secundarias de acequias' prefabricadas
de la vega de Lácara, en la ampliación df la zona regable de
Montí]o CBadajoz) cuyo presupuesto de contrata as-ciende a
siete millones ochocientas veintiséis mil ochocientas cincuenta.
y cinco pesetas (7.826.855 pta~J, en el dia de hoy esta Dir~o·
CiÓD General ha adjudicado dichas obras a «Industrias del
Hormigón, S. A.), en la cantidad de cinco millones trescientas
catorce mil ouatrocientas treinta y cinco pesetas (5.314.435 pe.
setas). con una baja que supone el 32,1{){) por l{)O del presu~

puesto antes indicado.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3{) de julio de 1969.-EI Director general, P. D., el

Subdirector general, Odón Fernández Lavandera.-4.960-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza·
ción par la. que se hace pública la adjudicación de las
obras del nuevo pueblo de Los Millares, en la zona
regablede Montijo. ampliación (Badajoz).

Como resultado de la subasta pública anunciada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 150, de fecha :1.4 de junio
de 1969, para las obras del nuevo pueblo de Los Millares, en
la zona 'regable de Montijo, ampliación (Badajozl, c.uyo presu~

puesto de contrata asciende a ciento treinta y cuatro millones
novecientas cuarenta y nueve mil doscientas treinta_ y tres
pesetas 034.949.233 ptas.). en el dia de hoy esta Dirección Ge
neral ha adjudicado dichas obras a la Empresa «Construccio
nes Ibero-Levantina, S. A,», en la cantidad de ochenta y seis
millones setecienta:s setenta y dos mil trescientas cincuenta y
Siete pesetas (86.772.357 ptas,) con una baja Que supone el
35,700 por 1{)0 del presupuesto antes indicado.

Lo qUe stt hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de julio de 1969.-El Director general, P. D., el

Subdirector general, Od6n Fernández Lavandera.----4.961~A.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 23 de mayo ele 1969 sobre autQ7'Í2actolU~'
para transfertr las concestones de los vivero.!' tlr>
tantes de mejillones que se citan.

nmos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia
Ó.. lOi Bilt\orea que se relae10nan a continuación. en los que se
solicitan las autorizac1ones oportunas pada poder transferir las
coneeMones de lo~ viveros flotantes de mejillones que 18 ex..
presan

Oonsider~do que en la tramitación de los expedientes ..
han verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y
que ademlÍ8, ha sido acreditada la transmisión de la propiedad
de los viveros mediante el oportuno documento de compraw

venta,
Eate Ministerio. Vísto lo informado por la Aseaorla Jurid1aa

y lo, propueato por la Dirección General de Pesca Marítima y
de conformidad con lo 88ñi.lado en el artículo noveno del De
creto de 3Q de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 304), ha tenido a bien acceder a lo solicitado y. en su
consecuencia. declarar concesionarios de los viveros de referen
cia a los sefiores que se citan en la mencionada relación, en
las mismas condiciones que las expresamente oonsignadas tm
las Ordenes ministeriales de concesión que para cada uno de
ellos se indican.

Los nuevos eqncesíonarios se subrogan en el plazo, derecho
y obligaciones del anteríor, así~omo vienen obligados a obserw

var IBa di9IPosicionea en vigor sobre este particular.

Relación de 'referencia

Petícionario: Don Ricardo Caneda Besada.
Vivero denominado «Caneda número b.
Orden ministerial de concesión: 15 de septiembre de 1966

(KBoletin Ofltüal del Estado» número 23'7).
Transferencia: El" vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la conceaión: Don José Maria ¡)t,.pClll'ta

Leiro.

Peticionaria: Don FranctscaBlanco Iglesias,
Vivero denominado «Blanco 1».
Orden minísterial de concesión: 25 de mayo de 198G (dO

leUn Oflcial del Estado» número 1'515).
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Cambios oficiales del dia 8 de agosto de 1969

INSTITUTO ESPANOl DE MONEDA
EXTRAN.JERA

Transferencia: El vivero y !os derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don José Gonzalez Vldal,

P~ticionario: pon Manuel Blanco López.
VIvero denomInado: «M. B. L. número 2».
Orden ministerial de concesión: 6 de mayo de 1964 (<<Boletln

Oficial del Estado» número 120). .
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don José Lojo Cabrera.

Peticionario: Don .loilo Trigo Ss.nchez.
Vivero denominado «Soto número 5».
Orden ministerial de concesión: 11 de marzo de 1964 <<<so--

letítl Oficial del Estado» número 96).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Manuel del Oro Vigo.

Peticionario: Don Zoilo Trigo Sánchez.
Vivero denominado «Soto número 6»
Orden ministerial de concesión: 11 de marzo de 1964 (<<Bo-

letín Ofl.cia.l del Estado» número 96).
Transferencia: El vivero y los derechos de cohcesión.
Nuevo titular de 19 concesión: Don Manuel del 'Oro Vigo.

Lo que comunico a' VV. n. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV n. muchos años.
Madrid, 23 de mayo' de 1969.-P. D.. el Subsecretario de la

Ma.rina Mercante. Leopoldo Boado.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina MerCante y Director
General de Pesca Marítima.
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1 florín holandés : .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 Marco finlandés .

100 chelines austríacos .
I{)tO escudos portugueses " .

FRAGA lltI5ARNE

MINISTERIO
DE JNFORMACION y TURISMO

1"' J La. cot1za.c10n del franco belga se refiere a francos belgas
convert1bles. Cuando se trate de trancos belgas financieros. se ~pll~

cará. a los intsmos la cotización de francos belgas blllete

ORDEN de 20 ele mayo de 1969 por. la que se con
ce~ a la Escuela de Turismo -de Ovieao, creada por
el Instituto A8turiano de Nuevas Profesiones. el
título de ceCentro no oficial de Enseñamas TUTÍ8
tícas legalmente reconocído».

Ilmos. Stes.: Regulada la concesión por el Ministerio de
Infomación y Turismo del-titulo de «Centro no oficial de En~
sefianzas Turísticas legalmente reconocido», según Orden de
27 de·febrero d.e 1967, ya la. vista de la petición formulada pQr
la Escuela de Turismo de Oviedo, creada por el Instituto Aseu·
riano de Nuevas Profesiones, y de los informes favorables del
Instituto de Estudios Turísticos y de la Dirección Oenerat de
Promoción del Turismo. he tenido a bien disponer:

Arttculo únlco.-Se concede a la Escuela de Turismo de
Oviedo. creada por el Instituto Asturiano de Nuevas Profesio
nes, el título de «Centro no oficial de Ensefíanzas Turísticas
legalmente reconocido».

Lo que comunico a VV. 11. pMa su conoc1m1ento y efectos,
Dios gua.rde a VV. 11. muabos afias.
Madrid, 20 de mayo de 1969,

nmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc.
torea generales de Promoción del Turismo y de Empresas y
Actividades Turisticas.

ORDEN de 20 de mayo de 1969 por la que se dispone
se cumpla en susproptos términos la sentencia
dictada por la Sala Tercera del TTibunal supremo
en recurso contencio80-administrativo seguido en
tre don José María San Román GÓTnez-Menor 11 la
Admínistracl6n General del Estaáo.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-admtnistrativo número
7-449, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo entre
don José María San Rotttán GÓmez-Menor. como Presidente de la
Sociedad. «Arte». de Toledo. como demandante, y la Administra
ción General del Estado, como demandada, contra resolución de
este Ministerio de 20 de octubre de 1967, sobre detenninados re
quisitos exigidos a la expresada SOciedad para la celebración de
un baile famil1ar, haber recaído sentencia en :nde marzo de 1969',
cuya parte dispositiva.. literalmente. dice :

«Fallamos: Que con desestimación total del presente recurso
contencioso· administrativo número 7.449 de 1967, interpuesto
por el Procurador de los Tribunales don José de Murga Rodr1..
gUez en nombre y representación de don José Maria San R()oo
mán Gómez..Menor, como Presidente de la SOciedad «Arte». de
Toledo, contra resolución dE" la Subsecretaria de Información
y Turismo.· de ro de octubre de 1967, debemos declarar y dacIa,..
ramos dicha resolución ajustada a derecho. sin hacer expresa
condena. de costa.s.

Así por esta nuestra sentencia, que se publ1cará en ei «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla,..
tiVB». la pronunciamos. mandamos y firmarrios.»

En su Virtud y en cumplimiento de lo diSlp'uesto en los .ar
tiaulOB 103 Y lOS. apartado a), de la Ley de 27 de diciembre de
1956, reguladora. de la Jurisdicción Contencioso--administraUva.
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ORDEN de 2 de junio de- 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la· sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 27. de marzo de 1969,
en el recurso contencioso - administrativo mime
ro 8.731, interpuesto contra Resolución de este De·
partamento de 29 de marzo de 1969 por la «sociedad
Francesa de Piritas de Huelva»,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
8.7311, en única instancia. ante la Sala Tercera del Tribunal
Supremo, entre la «Sociedad Francesa de Piritas de huelval,
como demandante. y la Administración General del Estado. como
demandada, contra Resolución de este Departamento de 29 de
marzo de 1962. se ha dictado con fecha 2'7 de marzo de 1969
sentencia., cuya oarte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando la causa de inadrn1s1b1Udad pre
puesta por la representación de la Administración en el recur
so promovido por la «Sociedad. Francesa de PIritas de Huelvalt
contra la Orden del MInisterio de Comercio de 29 de marzo de
1962, «Boletín Oficial del Estado» de 14 de abril siguiente. de
demos declarar y lo declaramos inadmisible, sin enti'ar en el
fondo del asunto y s1n imposición de costas.»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia., publicán
dose el aludido tallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo
ello en. cumplimiento de 10 previsto en el articulo 105 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso. Administrativa de
fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico s' V T. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. I muchos afios.
Madrid. 2 de junio de 19f39.---P. D., el Subsecret·ario de Co

mercio, José J. de Ysasi-Isasmendi.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

1 dólar U. S. A. . .
1 dólar canadiense .
1 franco francés " '" .
1 libra esterlina .
1 franco suizo .

100 .francos belgas ('!') .
1 marco alemán , .

100 liras italianas .


